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C E R T I F I C A D O  D E  A D I C I O N

a la Patente de Invención número 253.160, concedida el 
12 Noviembre 1959y por "Un procedimiento de fabricación 
de tacones para zapatos de señora",

a favor de D o n  G U I L L E R M O  S A N  C H O 
M O L N É ,  de nacionalidad española, domiciliado en 
Barcelona, calle Junqueras, número 18, p o r :

"PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN EL OBJETO DE LA 
PATENTE PRINCIPAL NUMERO 253.Í6Ó, CONCEDIDA ÉL 12 * 
NOVIEMBRE Í9$9, POR "ÚN PROCEDIÉIENTÓ DE FÁBRlCACIQN 
DE TACONES PARA ZAPATOS DE SEÑORA"". * "

M E  M O R I A  D E S  C R I P  T I V A

1 El presente Certificado de Adición hace referencia,
según claramente se indica en el titulo, a una serle de 
perfeccionamientos introducidos en el objeto de la pa­
tente principal número 253.160, concedida a favor del 

5 recurrente, en 12 noviembre 1959# por "Un procedimiento 
de fabricación de tacones para zapatos de señora".
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Los perfeccionamientos que se trata de registrar, que, 
desde luego, según se verá a continuación, no afectan en
absoluto a la esenciaüdad del procedimiento que se reivindi
caba en la patente principal, pueden ser resumidos en los si 
guientes puntos:

a) Se modifica la forma de fijar la tapita propiamente 
dicha, al vástago a travós del que se lleva a cabo la suje­
ción de aquólla a la parte inferior del correspondiente ta­
cón. Según la patente principal, esta fijación se realizaba 
mediante unos orificios previstos en el indicado tubo, ori—

r*

ficios que eran pcupados por el material constitutivo de la 
tapita, al realizar en las debidas condiciones el moldeo de 
este material. De acuerdo con la nueva disposición, se lle­
va temblón a cabo el moldeo directo de la tapita sobre el 
tubo, pero, para asegurar la fijación de aquólla a este, se 
dispone simplemente un abocardado de enclave en la extremi­
dad inferior del tubo. Esta disposición resulta tan segura 
como la que se reivindicaba en la patente püncipal, y pre­
senta la ventaja de garantizar la imposibilidad de que el 
tubo solidario de la tapita -ni óun en el caso de que se 
desprenda esta última- pueda penetrar totalmente en el in­
terior del tubo que se sitúa en la perforación axial practi­
cada en el tacón. De esta forma se evita un inconveniente y 
-aunque poco frecuente, extraordinariamente molesto- de que 
adoledb la disposición reivindicada en la patente principal, 
en la cual, si seguía usándose el zapato despuós de despren­
derse la tapita de su tubo de fijación, óste penetraba total* 
mente en el inferior del tubo de revestimiento, siendo enton­
ces fácil que el borde inferior de este último se remachase 
sobre aquel, impidiendo o por lo genos dificultando mucho su 
extracción, en vistas a llevar a cabo el recambio de la ta-
pita.



5

10

15

20

25

30

27Í28É s
b) Se modifica la tapita propiamente dicha, en vis­

tas a facilitar su constitución a hase de dos materiales 
distintos, un material de soporte -normalmente metálico- 
y un material de roce contra el suelo que normalmente es­
tará constituido por un material plástico especial. El ma­
terial de soporte se moldea por inyección o colada en un 
molde en el que se ha incluido el tubo de fijación al ta­
cón, de manera análoga a la que se describía en la patón-
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te principal, obteniéndose una tapita de forma general igual 
a la que se obtenía en aquella, pero dotada en su cara in­
ferior de un vaciado, dispuesto para recibir por simple en­
caje a presiónala pieza de material sintÓtico, previamente 
cortada a las dimensiones adecuadas".' Con esta disposición 
se consigue combinar las ventajas de las tapitas metálicas 
en cuanto a facilidad de obtención y resistencia al roce,
Con las propias de las tapitas de cuero o de material aná­
logo -suavidad de roce contra el suelo, ruido mínimo al an­
dar, etc., etc.-.

c) Finalmente, se dota al tubo que reviste el orificio 
axial previsto en el tacón, de una o dos nervaduras longi­
tudinales^ que aumentan notablemente su grado de rigidez, 
aumentando consecuentemente la acción de refuerzo ejercida 
por este tubo sobre el conjunto del tacón, y, al propio 
tiempo, aumentando la seguridad de fijación del tubo al 
tacón!. En concordancia con esta o estas nervaduras podrán, 
si se considera conveniente, disponerse unas nervaduras 
análogas en el tubo al que se solidariza la tapita, reali­
zándose entonces la solidarización en giro entre este tubo 
y el que se incluye en el tacón, por encaje de las nervadu­
ras que presenta aquól en las previstas en este, con supre­
sión de los elementos que a este fin figuraban en la disposi­
ción reivindicada en la patente principal^

&  -

L -r;

!

!



-4

5

10

15

20

25

30

? A ^  P "
Con el cínico fin de aclarar cuanto queda expuesto, 

con la presente Memoria Descriptiva se acompasa una lé^inA 
de dibujos en los que, de manera esquemática, y, desde lue­
go, sin el menor carácter limitativo, se ha representado un 
ejemplo concreto de aplicación práctica de los perfecciona­
mientos que se trata de registrar. En estos dibujos, para 
mayor claridad, se ha seguido el mismo orden de números de 
referencia que en los dibujos de la patente principal, de­
bidamente ampliado con los correspondientes a los elementos 
que no figuraban en esta última?.'

En los dibujos dichos, las figuras 1 y 2 son sendos cor­
tes diametrales*alzados, a 902 uno de otro, del conjunto de 
la tapita con su tubo de sujeción, y la figura 3 es una vis­
ta en perspectiva del tubo que se incluye en el interior del 
cuerpo del tacón.

Según puede verse en estos dibujos; en el borde inferior 
del tubo 11 se dispone un abocardado 20, que sirve para an­
claje de la tapita 16, asegurando la sujeción de la misma a 
aquól, sin necesidad de prever los orificios de que se ha­
blaba en la patente principal. Se conserva, desde luego, 
integramente el proceso general de obtención del conjunto*, 
disponiéndose en el mismo -al igual que en la patente prin­
cipal- un resalte 19, formado por el propio material cons­
titutivo de la tapita', mate&ial que se solidariza al que 
rellena la parte inferior del tubo 11 a través de un orifi­
cio 21 a este fin previsto en este último. Esta disposición 
se suprimirá, naturalmente', cuando se adopte el sistema que, 
a simple título de posibilidad, se ha recogido en el apar­
tado C. También se conservan en este tubo 11 las ranuras
longitudinales 12, que sirven para modificar ligeramente su 
sección, cuando conviene, a fin de asegurar en cualquier ca­
so un buen grado de agarre al tubo 2 que se incluye en el



cuerpo del tacón.!
Según otro de los perfeccionamientos que nos ocupa', 

en la cara inferior del cuerpo de la tapita 16 se preve 
un vaciado de sección en ala de mosca u otra cualesquiera 

5 adecuada, que permita solidarizar a la misma por simple 
encaje a presión la pieza de material sintético 22. Na­
turalmente que ca.be también fijar esta pieza en posición 
por otros sistemas, tal como por pegado, por ejemplo^

Finalmente, en el tubo 2 que se sitúa en el interior 
10 del cuerpo del tacón, además de la escotadura inferior 3 

para encaje de^ saliente 19 previsto en la tapita 16, se 
dispone un reborde longitudinal 23, que aumenta notable­
mente su grado de rigidez. Este reborde podré constituir­
se a base de un simple pliegue longitudinal en el caso nor- 

1$ mal de que el conjunto del tubo se obtenga de chapa metáli­
ca arrollada^ Ya se ha indicado anteriormente', sin recoger­
las en los dibujos, las posibilidades que esta disposición 
ofrece en vistas a asegurar la soüdarización en giro entre 
los tubos 2 y 11.

20 Descritos suficientemente los perfeccionamientos que
se trata de patentar, resta ya únicamente hacer constar que 
en la aplicación práctica de los mismos cabré introducir 
cuantas adiciones y modificaciones no afecten a lo que cons­
tituye la esencialidad del registro que se solicitad

25 N O T A
SE REIVINDICA:-

1 - Perfeccionamientos introducidos en el objeto de la 
patente principal número 253.160, concedida en 12 noviembre 
1959, por "Un procedimiento de fabricación de tacones para 

30 zapatos de seRora", da acuerdo con los cuales, la solidari- 
zaciÓn dé la tapita propiamente dicha a la extremidad infe-
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aquólla al tacón, se lleva a cabo simplemente disponien­
do un abocardado de anclaje en el borde inferior del ex­
presado tubo.

2 - Perfeccionamientos introducidos en el objeto de 
la patente principal námero 253.160, concedida en 18 no­
viembre 1959# por "Un procedimiento de fabricación de ta­
cones para zapatos de seBora", de acuerdo con los cuales, 
la tapita propiamente dicha se constituye a base de un ma­
terial metálico que se moldea sobre el tubo de fijación en 
la forma que se reivindicaba en la patente principal, con­
formando una Zapita de foxma noxmai, dotada de un vaciado 
en su cara inferior, en el que se encaja a presión una pie* 
za de material sintótico, cortada a las medidas adecuadas, 
que se destina a constituir la superficie principal de ro­
ce contra el sueleé
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3 - Perfeccionamientos introducidos en el objeto de 
la patente principal námero 253.160, concedida en 12 de 
noviembre 1959, por "Un procedimiento de fabricación de 
tacones para zapatos de seBora", de acuerdo con los cuales, 
se dota al tubo que se incluye en el interior del cuerpo 
del tacón, de acuerdo con lo reivindicado en la patente 
principal, de una o dea nervaduras longitudinales exterio­
res, destinadas a aumentar su grado de rigidez.

4 - Perfeccionamientos introducidos en el objeto de
la patente principal námero 253.160, concedida en 12 de
noviembre de 1959, por "Un procedimiento de fabricación de
tacones para,zapatos de seBora"^

Consta la presente Memoria Descriptiva 
seis hojas mecanografiadas.escritas por una 
la cara, numeradas del 1 al 5 y con sus lame numeradas, a su vez, de cinoo en cinco y de 
bujes, anexos^

Barcelona, 30 septiembre 1961^B<íÍAg
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üon Gu///ermo Soí?c/?o Mó/nó.

Borcc/ono. JO de SepOemóre c/e 79 67. 
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